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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA 

Organismo responsable: Oficina de Normalización, Metrología y Piuebas de la 
República Eslovaca 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X), 2.6.1 [ j , 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Transformadores trifásicos en baño de aceite de 100 a 1.600 kV. A. 
35 kV 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: STN (norma técnica eslovaca) 
35 1122 - Transformadores trifásicos, en baño de aceite, de 100 a 1.600 kV. A. 35 kV. 
Especificaciones técnicas y parámetros básicos 

6. Descripción dei contenido: Esta norma se refiere a la producción, prueba y entrega de 
transofrmadores trifásicos, en baño de aceite, de carga permanente con bobinas de 
aluminio o de cobre. Potencia nominal de 100 a 1.600 kV. A, 35 kV Indica los 
parámetros básicos, los valores garantizados especialmente y las dimensiones básicas 
permitidas. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta norma determina el nivel técnico de los transformadores 
producidos con sujeción a las normas internacionales de seguridad y de protección dei 
medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1" de junio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


